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! Fa a CONVOCATORIA 4 JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE CHOCOLATE 
| o EN ECUATORIANO €. A. CHO KOLATECA- Conforme al Estatuto Soctal, convoco a los 

| caca jonistas de Cn veclate Eogatonano 04, CHOCOLATECA” a la Tunta 2 teneral 

] Extraordinaria que se efectuara el día 15 de septiembre de 1469 a las 19100 en 

1 AE Los: SAyris 1048 con el objeto de tratar los siguientes puntos: 12 ( nocer- y - 

: , 7 Tesoiver. sobre el informe del Gerente.- 2.- Lopocer y resolver sobre el informe 

¿ padel Comisarió- “Conocer y Tesoier sobre el balance genera 1431-31 de diciembre des - 

: 4 A 111985 y sobre la cuenta de ganancias y párdidas ala misma fec ma. %- Destino de 

: pia -1as: utilidades: 5. Aumerto de capital y ¡ref ofmar: de estatutes.- De manera 

06 dl va. a cony ecar al: señor Esteban Guarderas :"Crowella, ' Comisario «de la 
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: ¡USE Sición de los señores acciorustas en clas « PEINAS de. la:Compañia. - ¿Quito, $ > > de : 
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: orento de ta Compañía, no vota: en cur impitimiento o con el l Art 280 de la Ley de . 

E
 el día, se ds le cura, al informe 

A Corais sario, 14 junta 6 General lo deciara € oido. o   E, 
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A ¿ Cluiuila uel eumento «e cepitel y reformas de 
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16 RAZON 3 Mediante Resolución Na 880 , cioveda 

17 |  pordla Superintendencia de Compeñíca el 15 ue 

18 Junio del presente año , fue eprobeda de Escri 
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19 |... tura Público de Aumento de Cspitel y Reforms - 
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RAZON+ Madiarte resolución de la Euperintemienoia 

  

Nros 90» lelul, 980 de 15 de Junio de 1990, en su Artímio 

Cuarto, tomó noto al carmen 42 le respectiva escritura matria, 

la aprobación del Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de 

* CHOCOLATE ECUARORIANO Cu As CHODOL 

  

ATECA ", constante en el - 

Artículo Primero de la antoticha Resolución Wwito, a 21 de Ju 

  

Mo de 1990, 
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te fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución número 
  

ochocientos ochenta, del señor Intendente de Compañías de Quito, de 2 
  4 

15 de Junio de 1990, bajo el númera 1050 del Registro Mercentil, 
  

toma 121.- e tomó nota al margen de la inscripción número 89 del 
  

Registro Industrial, de primero de agosto de mil novecientos seten- 
  

te y ocho, a fs. J3J03vta., tomo 10.- Queda archivada la segunda Cco- 
    pia certificada de la escritura pública de ausento de capital y re- 
  

forma de estetutos de la compañía "CHOCOLATE ECUATORIANO C.A. C 
  

LATECA", etorgada el 26 de marzo de 1990, ante el Notario Vigési- 
  

mo noveno del Cantón, Dr. Rodrigo “elgado Valdez.- Se dá así cum» 
  

plimiento a lo dispuesto en el Art. Tercero de la citada Resoclu- 
  

ción, de conformidad e lo establecido en el Decreto 733 de 22 de 

egosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de a- 
  

gosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 
  

B402.- Quiso, a veinte y ocho de Junio de mid nosecientos novente.: y 

  

EL RESBISTRADOR= o 
  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

      
  

Monsalve Moreno 

 



En
e 

10 

11 

12 

20 

21 

23 

24 

bd
 

uu
 

27 

28 

  

  

  

  

    
  

    

  

  

  

    

  

  

  

  

    

    

  

  

  

    

  

        

e A e 

23 

4 

a xs 

- > cc a 

j 
¿ 
á 

z 

E 

i A j 
Y 
E 

: 
x z 

i 
i —— 

S : 
j 

ar ¿ 
P 
5 

a s 

a - a am 
3 
1 

a a pe 

AS 

É 

Ns a 

, 

    

  

        

      

Monsalve Mareno 

   


